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PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento al Artículo 16 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Hidalgo en su fracción II dice los Directores Generales deberán “Presentar ante 

el órgano de gobierno el informe de la evaluación de la gestión”; el presente documento 

constituye la Evaluación de la Gestión Institucional en el periodo enero – junio 2016.  Los 

resultados son valores alineados en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su Eje 

Rector número 1 del denominado Desarrollo Social para el Bienestar de Nuestra Gente, 

planteamiento estratégico 1.5 Educación, pilar del desarrollo. Este proceso de evaluación 

Institucional, es el resultado de un proceso de medición y análisis, que se produce en 

función de las metas y objetivos institucionales del Programa Institucional de Desarrollo 

2011-2016 y las metas definidas en el Programa Operativo Anual 2016, los cuales parten 

de conjunto de variables  y estándares definidos  por la propia Universidad. 

 

El proceso de Evaluación de la Gestión es un ejercicio que permite identificar o contribuir 

al logro de los objetivos de la institución, mediante la valoración del desempeño alcanzado 

en los compromisos adquiridos para la administración gubernamental 2011-2016. 

 

Es importante resaltar que los valores de los resultados de los indicadores son tomados 

de modelos de variables institucionales de la Dirección de Educación Superior de la 

Subsecretaría de Educación Superior y Media Superior, lo cual permite trabajar con cifras 

confiables y consistentes. A través de la lectura y análisis de los indicadores, es posible 

conocer el grado de cumplimiento de las expectativas planeadas que permitirán ubicar las 

estrategias y acciones institucionales. 

 

 
 
 
 
 

 
MTRO. RICARDO RODRÍGUEZ ALARCÓN 

RECTOR 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS  

PARA LA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL 2011-2016  
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.5 EDUCACIÓN, PILAR DEL DESARROLLO 

Objetivos Generales en los que participa la UTHH 

1.5.1 Mejora de la Gestión Educativa 

1.5.4 Formación docente 

1.5.7 Educación superior       

1.5.9 Educación intercultural 

1.5.10 Desarrollo científico e innovación tecnológica en la educación 

1.5.12 Desarrollo educativo regional sustentable 

1.5.13 Infraestructura física educativa para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios educativos 

1.5.14 Educación con equidad de género 

 
PRESENTACIÓN Y DESARROLLO DEL RESULTADO DE LOS INDICADORES 

 
 

1.5.1 - Mejora de la Gestión Educativa. 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 
2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.1 Mejora de la gestión 
educativa. 
Consolidar una cultura de 
mejora continua que 
apunte a elevar la calidad 
en los procesos 
educativos y de gestión. 

1.5.1.4 Consolidar un 
sistema de armonización 
contable con indicadores de 
desempeño y ejercicio 
presupuestal, basado en 
resultados que apuntalen los 
procesos de legalidad, 
transparencia y rendición de 
cuentas en el sector 
educativo. 

1. Se dio seguimiento al cumplimiento de metas establecidas 
en el Programa Operativo Anual (POA) y la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2016. 
 
2. La Universidad en cumplimiento con la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, alineado a la Ley General de Transparencia y 
acceso a la información pública, Capítulo II de las obligación 
es de transparencia comunes, artículo 70 En la Ley Federal y 
de la Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la información, por los menos, de 
los temas, documentos y políticas referenciadas en 48 
fracciones. Como sujeto obligado, continúa con la publicación 
de los rubros liberados conforme al artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y acceso a la información pública, 
en la nueva plataforma de transparencia gubernamental. 
 

3. Durante el semestre se atendieron 29 solicitudes de acceso 
a la información. 
 
4. En el marco de la mejora continua del Sistema de Gestión 
Integral se ha actualizado documentación del nivel II 
(Procedimientos) y del nivel III (Formatos), mismos que 
contribuyen a brindar un mejor servicio educativo.  
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1.5.4 Formación docente 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 2011-
2016  

 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.4 Formación docente 
Impulsar acciones de 
formación docente para 
desarrollar la capacidad 
académica, que posibilite 
un alto nivel de 
competitividad en el 
proceso educativo con 
estándares de calidad 
y de desempeño 
institucional. 

1.5.3.1 Impulsar estrategias que 
favorezcan la calidad académica, a 
través de programas de formación, 
actualización y superación 
profesional, con base en la 
normatividad académica e 
institucional. 
 
 
 
1.5.3.2 Consolidar el Sistema de 
Formación de Docentes con base 
en el marco legal y normatividad 
específica federal y estatal. 

Durante el periodo enero - junio, 18 docentes de la 
institución participaron en la capacitación de 
Actualización Fiscal 2016 y Problemáticas de los 
Universitarios “Pastoral Juvenil”, acumulando un total 
de 23 horas de formación. 

 
 

1.5.7 Educación superior 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 2011-
2016  

 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.7 Educación superior 
Fortalecer a las 
instituciones de educación 
superior reforzando la 
calidad educativa, 
cobertura, pertinencia, 
procesos de planeación y 
evaluación, ampliando la 
oferta con una 
perspectiva de desarrollo 
regional sustentable. 

1.5.5.1 Fortalecer los mecanismos 
de registro y certificación de los 
planes de estudio de nivel 
licenciatura con el fin de garantizar 
la pertinencia y factibilidad. 

1. Participación en la modificación en el plan de 
estudios 2015 de TSU en Agrobiotecnología área 
vegetal, validando las asignaturas y la modificación del 
programa educativo. 
 
 
2. Aplicación de la red de información institucional. 
Instalación de fibra óptica del edificio F al edificio K, 
para incrementar el flujo de datos. Implementación y 
mantenimiento de software para uso institucional. 
Ampliación del ancho de banda de 20 Mb a 30 Mb. 
 
3. Los PPEE de TSU Tecnologías de la Información y 
Comunicación área Sistemas Informáticos y TSU 
Tecnologías de la Información y Comunicación área 
Multimedia y Comercio Electrónico logran la re-
acreditación con vigencia al 2021, por parte del 
Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la 
Ingeniería (CACEI). 
 
4. Durante el periodo se logró concretar la firma de 8 
convenios de colaboración con el sector productivo y 
social. 

1.5.5.4 Ampliar la cobertura y 
fomentar el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación en 
las instituciones de educación 
superior, reforzando y diversificando 
los medios y programas educativos. 

1.5.5.7 Someter a los procesos de 
evaluación de los Comités 
Interinstitucionales de Evaluación 
Externa para la Educación Superior 
(CIEES), los programas de estudio 
para su certificación. 

 1.5.5.10 Vincular a las instituciones 
de educación superior con el sector 
productivo para el desarrollo de 
proyectos específicos, básicos o 
aplicados, enfocados a la 
innovación 
y mejora de procesos o productos 
de investigación. 
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1.5.9 Educación intercultural 
Eje rector del PED 2011-

2016  
 

Líneas de Acción del PED 2011-2016  
 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.9 Educación 
intercultural 
Fomentar la 
interculturalidad y una 
cultura de respeto a 
grupos vulnerables en 
todos los niveles 
educativos, 
particularmente en lo que 
se refiere a los grupos 
indígenas. 

1.5.7.1 Asegurar el enfoque de 
interculturalidad en los procesos 
educativos para atender las 
particularidades de los grupos 
indígenas, sus lenguas y costumbres, 
reconociendo la composición 
pluriétnica de la sociedad 
hidalguense. 

1. Los integrantes del taller de danza de esta casa 
de estudios participaron en el programa cultural del 
Aniversario de la Escuela Normal de las Huastecas 
realizado en la plaza de la Revolución Mexicana 
explanada del reloj municipal Huejutla de Reyes, 
Hidalgo. 
 
2. Los integrantes del ballet folclórico de esta casa 
de estudios, la mascota Akatzana y nuestra Belleza 
Utec 2016, 2015 y 2014, participaron en el desfile y 
en el programa cultural “PINTATE AL CARNAVAL 
2016”. 

 
3. La participación de la UTHH en el ENCUENTRO 
REGIONAL DEPORTIVO Y CULTURAL DE 
UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS  por la parte 
cultural fue de una alumna en la categoría de 
Concurso de Canto de Solista, mientas que en el XX 
ENCUENTRO NACIONAL DEPORTIVO Y 
CULTURAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 
“COAHUILA 2016” se participó en el concurso de 
oratorio y declamación. 

 
 
1.5.7.2 Implementar estrategias de 
sensibilización para promover el 
respeto y la integración de los 
diversos grupos sociales para crear 
una cultura que fomente la cohesión 
social y evite toda forma de 
discriminación. 

1.5.7.7 Establecer un sistema de 
becas para estudiantes indígenas. 

1. Durante el periodo enero – marzo 2,171 alumnos 
fueron beneficiados con algún tipo de beca, lo cual 
corresponde al 74.86% con respecto a la matrícula 
de enero, de ellos 634 alumnos son de origen 
indígena.  
 
2. Durante el periodo abril junio 2,169 alumnos 
fueron beneficiados con algún tipo de beca, lo cual 
corresponde al 74.79% con respecto a la matrícula, 
de ellos 671 alumnos son de origen indígena.  

 
 

1.5.10 Desarrollo científico e innovación tecnológica en la educación 
Eje rector del PED 2011-2016  

 
Líneas de Acción del PED 

2011-2016  
 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.10 Desarrollo científico e 
innovación tecnológica en la 
educación 
Impulsar estrategias que apoyen el 
desarrollo, la investigación 
científica y la innovación 
tecnológica, que se traduzcan en 
resultados tangibles mensurables 
en la atención a los problemas de 
los niveles educativos, ecológicos, 
salud, sociales y sector productivo, 
a través de acciones que 
favorezcan la actividad y el 
pensamiento lógico, con el fin de 
fortalecer las actividades 
productivas, incrementar la 
competitividad y optimizar los 
recursos de las instituciones 
educativas. 

1.5.9.1 Establecer 
estrategias que impulsen y 
fomenten el desarrollo 
científico e innovación 
tecnológica, generando la 
sinergia de los actores del 
proceso educativo de las 
instituciones en todos los 
niveles educativos y el 
sector productivo. 

1. UTHH CONSIGUE NUEVAMENTE SU PASE AL 
MUNDIAL DE ROBÓTICA. el Cuarto Torneo de la 
Academia de Robótica del Estado de Hidalgo 
temporada Nothing But Net and Bank Shot 2015-2016, 
en donde el equipo representativo de la Universidad 
Tecnológica de la Huasteca Hidalguense (UTHH) 
obtuvo su pase al Torneo Mundial de Robótica. 
 
2. El equipo de robótica de la Universidad Tecnológica 
de la Huasteca Hidalguense (UTHH) obtuvo el tercer 
lugar en el VEX Robotics World Championship 2016, 
que se llevó a cabo en el Kentucky Expo Center en la 
ciudad de Louisville Kentucky, Estados Unidos. 
 
3. Alumnos de la UTHH participación con 4 carteles en 
el X Congreso Nacional y III Internacional 
Agroindustrial, Alimentario y Biotecnológico 2016. 
 
4. La Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense (UTHH), a través de la Ingeniería 
Financiera, Fiscal y Contador Público, realizó dos 
registros de obra literaria en el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor (INDAUTOR) con fundamento en la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 
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1.5.12 Desarrollo educativo regional sustentable 

Eje rector del PED 2011-
2016  

 

Líneas de Acción del 
PED 2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.12 Desarrollo educativo 
regional sustentable 
Impulsar en todos los niveles 
educativos una cultura de 
respeto y cuidado al medio 
ambiente que frene su deterioro, 
consolide la restauración y 
atienda al manejo de los 
recursos naturales para el 
desarrollo sustentable, de 
acuerdo con los ordenamientos 
de política territorial. 

1.5.10.1 Establecer 
estrategias en los diferentes 
niveles educativos y sus 
modalidades para integrar un 
programa de acciones 
encaminado al cuidado del 
medio ambiente en la 
perspectiva del desarrollo 
sustentable. 

1. A través del Sistema de Gestión Ambiental se atiende 
el control operacional de seis aspectos ambientales: 1) 
Residuos sólidos no peligrosos, 2) Minimizar el consumo 
de energía eléctrica, 3) Uso racional del agua potables, 
4) Aguas residuales, 5) Residuos de manejo especial y 
6) Atención de recursos naturales. Los aspectos 
ambientales de apegan al procedimiento “Preparación y 
respuesta ante emergencias”. 
 
2. Cabe destacar que dentro de los aspectos de 
residuos de manejo especial, a partir del mes de abril se 
recolectan los residuos a través de una empresa 
autorizada por la SEMARNAT quien se encarga de dar 
el tratamiento adecuado a dichos residuos, con la 
finalidad de mejorar la seguridad de los/las 
colaboradores/as y pacientes del servicios México, así 
como garantizando el cumplimiento normativo. 
 
3.  
 

 

1.5.13 Infraestructura física educativa para ampliar la cobertura y mejorar la 
calidad de los servicios educativos 

Eje rector del PED 
2011-2016  

Líneas de Acción 
del PED 2011-2016  

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.13 Infraestructura física 
educativa para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad 
de los servicios educativos 
Crear nuevos servicios 
educativos, ampliar los 
existentes y aprovechar la 
capacidad instalada en los 
planteles. 

1.5.11.1 Vincular los esfuerzos 
de planeación con los 
diferentes actores y 
subsistemas educativos, en 
materia de infraestructura física 
educativa. 
 
1.5.11.5 Eficientar y agilizar los 
procesos de ejercicio de los 
recursos destinados para la 
creación de espacios 
educativos en todos los niveles 

El número de alumnos que podrían asistir 
simultáneamente, sin sobrecupo, en aulas, laboratorios, 
talleres y cubículos, de acuerdo con la suma de los 
locales construidos para uso educativo, es de 2500 en 
dos turnos, considerando que la UTHH en enero se 
contabilizó el número de alumnos en 2900 y 258 
empleados, tomando en cuenta que actualmente se 
ocupa una unidad de docencia para áreas 
administrativas se tiene una capacidad instalada del 
126%. 
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1.5.14 Educación con equidad de Género 

Eje rector del PED 2011-2016  
 

Líneas de Acción del PED 
2011-2016  

 

Acción de la UTHH en 2016 

1.5.12 Educación con equidad 
de Género 
Fomentar la cultura de equidad 
de género como uno de los 
factores esenciales de la 
cohesión social y soporte del 
desarrollo integral de la 
sociedad en el sector 
educativo. 

1.5.12.1 Establecer estrategias 
que sensibilicen acerca del 
enfoque de género en los 
diferentes niveles educativos y 
ayuden a su comprensión para 
alcanzar la equidad. 
 
1.5.12.2 Consolidar e 
incrementar las acciones 
encaminadas al fomento de 
valores y el reconocimiento al 
papel social de la mujer en la 
educación. 

1. Para dar continuidad a las acciones a favor de la 
Transversalidad de la perspectiva de Género y 
Derechos Humanos dentro de la Secretaría de 
Educación Pública a través de la Unidad Institucional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (UIIMH) con 
la red de Enlaces de Género se impartió la conferencia 
“Las y los jóvenes en la Política” por el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Hidalgo al estudiantado de la 
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense. 
 
2. Con la red de Enlaces de Género personal de la 
coordinación del MEG asistió al Taller Acoso y 
Hostigamiento sexual. 
 
3. En el marco de la campaña ÚNETE, la ONU Mujeres 
ha proclamado el día 25 de cada mes como “Día 
Naranja”; un día para actúa a favor de generar 
conciencia y prevenir la violencia contra mujeres y niñas. 
En el mismo contexto se realizó la conferencia 
“Lenguaje Incluyente” dirigida al personal docente y 
administrativo de la UTHH. 
 
4. La página web de la UTHH cambio de color a 
Naranja. Se realizó una sensibilización respecto al día 
Naranja Se colocó un periódico Mural alusivo a este día. 
Se realizó la Actividad “Fotografiando mi sonrisa” con el 
cuadro para fotografías y Explosión fotográfica “Ellas 
Mueven al mundo”. 
 
5. En el marco del Día Internacional de la Mujer, se 
invitó al personal Femenino al monólogo  “Las mujeres 
no tenemos llenadero” organizado por la SSA y DIF 
Municipal de Huejutla, Hgo., por otra parte para las 
alumnas de esta universidad se impartió la Platica “las 
mujeres de hoy”  en la biblioteca de esta casa de 
estudios. 
 
6. Presencia de la UTHH en las mesas de trabajo en el 
congreso de “Transversalización e Institucionalización 
de la Perspectiva de Género en el Sector Educativo”.  
 

 

 


